
SECRETARIA: Santiago de Cali, 29 de junio de 2022. A Despacho del señor Juez, 

el presente proceso para lo de su cargo. Se deja constancia que no corrió términos 

los días 14 al 18 de marzo por comisión de servicios en los escrutinios de elecciones 

legislativas.  Sírvase proveer. RAD: 2020-00188-00 

 

El secretario 

DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA 

 

Auto # 559 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

76-001-31-03-008-2020-00188-00 

 

Revisado el presente proceso, observa el Despacho que es necesario dar aplicación a 

lo dispuesto en el inciso 4 del Art. 121 de Código General del Proceso, en el sentido 

de prorrogar, por una sola vez, el término para proferir la decisión de fondo dentro 

del presente asunto. 

 

Se pasa a explicar las razones por las cuales, considera el Despacho, pertinente 

adoptar la presente decisión: 

 

Verificada la agenda que lleva el despacho, se evidencia que a esta altura, la agenda 

del despacho se encuentra totalmente colmada, en tal sentido y como quiera que se 

encuentra pendiente por señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

consagrada en los artículo 372 del C.G.P., se evidencia que para el momento en que 

se lleve a cabo la audiencia de instrucción y fallo establecida en el artículo 373 del 

Código General del Proceso, posiblemente dicha audiencia quede por fuera de los 

términos establecidos en el inciso primero del artículo 121 de la codificación antes 

señalada, motivo por el cual, se hace necesario prorrogar el término establecido en 

la normatividad citada, con el fin de que pueda llevarse a cabo la audiencia de fallo, 

dentro del marco normativo, sin que se estructure la pérdida de competencia del 

despacho para conocer del presente asunto. 

 

Es por ello, que en aras de garantizar los principios generales del derecho, y 

conforme lo dispuesto en el inc. 4 del Art. 121 del C.G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PRORROGAR por una sola vez, el término dispuesto en el inciso 

primero del Art. 121 del Código General del Proceso, por el término de SEIS (6) 

MESES, contados a partir del 30 de junio del año en curso.    

 

NOTIFÍQUESE, 

            

LEONARDO LENIS 

JUEZ 
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